
La Junta Directiva del Banco de la República decidió incrementar en
100 puntos básicos (p.b.) la tasa de interés de política monetaria 

En su discusión de política la Junta Directiva tuvo en cuenta los siguientes elementos:

En el mes de marzo la inflación total aumentó de 8,01% a 8,53%, mientras que la inflación sin alimentos
ni regulados pasó de 4,11% a 4,51%.
Las expectativas de inflación para 2022 están alrededor de 7%. Para horizontes más largos convergen
hacia la meta de 3%, tal como lo indican las expectativas de 4% para fin de 2023 y de 3,7% a 24 meses.
La actividad económica sigue exhibiendo un buen dinamismo. El equipo técnico revisó al alza su
pronóstico de crecimiento para 2022 de 4,7% a 5,0%, manteniéndolo en 2,9% para 2023. 
Las perspectivas de un aumento de las tasas de interés en Estados Unidos más acelerado de lo previsto y el
impacto sobre los precios internacionales de la invasión de Rusia a Ucrania podrían generar presiones
inflacionarias adicionales.
Con la decisión adoptada el día de hoy, la Junta continúa con el proceso gradual pero firme de ajuste de la
política monetaria con el propósito de asegurar un retorno progresivo de la inflación a la meta de 3%
anual.
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